
REGLAMENTO (CE) No 945/2006 DE LA COMISIÓN

de 26 de junio de 2006

que modifica el Reglamento (CE) no 1342/2003 por el que se establecen disposiciones especiales de
aplicación del régimen de certificados de importación y de exportación en el sector de los cereales y

del arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1785/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), y, en particular, su artículo
10, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) Los artículos 11 bis y 11 quater del Reglamento (CE)
no 1785/2003 establecen los mecanismos de cálculo y
fijación periódica de los derechos aplicables a las impor-
taciones de arroz descascarillado del código NC 1006 20
y de arroz blanqueado o semiblanqueado del código NC
1006 30.

(2) Con el fin de evitar que el funcionamiento de estos
mecanismos pueda resultar perturbado por la presen-
tación de solicitudes abusivas de certificados de impor-
tación, es conveniente establecer, en el Reglamento (CE)
no 1342/2003 de la Comisión (2), el importe de la ga-
rantía relativa a los certificados de importación de arroz
descascarillado, arroz semiblanqueado y arroz blan-
queado en un nivel suficientemente elevado.

(3) Debe modificarse en consecuencia el Reglamento (CE)
no 1342/2003.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el artículo 12 del Reglamento (CE) no 1342/2003, se añade
la letra a) bis siguiente:

«a bis) 30 EUR por tonelada, no obstante lo dispuesto en la
letra a), para los productos de los códigos NC 1006 20
y 1006 30 si se trata de certificados de importación.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de junio de 2006.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 270 de 21.10.2003, p. 96. Reglamento modificado por el
Reglamento (CE) no 797/2006 (DO L 144 de 31.5.2006, p. 1).

(2) DO L 189 de 29.7.2003, p. 12. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 830/2006 (DO L 150 de 3.6.2006,
p. 3).


